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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

          Rad: 2019-233 ejecutivo 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 
        DEMANDADO: HENRY RAFAEL VERGARA SAGBINI 

 
 
Seria del caso entrar a resolver el recurso de apelación formulado por el 

demandado contra la sentencia proferida el 24 de septiembre de 2020 por el Juzgado 

20 Civil Municipal, si no fuera porque la apoderada de éste mediante escrito radicado 

el 6 de noviembre del mismo año solicitó la terminación del presente asunto, de 

conformidad con un acuerdo extraprocesal entre las partes. 

 

En consecuencia de lo anterior deberá devolverse el expediente al A quo para que 

adopte la decisión que corresponda frente a la petición de terminación antedicha. 

Ofíciese por Secretaría. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 

 
 

m.o. 
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